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QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2007, APROBADO POR LEY N' 3.148, DE FECHA 29 DE DIGIEMBRE DE 2006,

MINISTER¡O DE HACIENDA Y MINISTERIO DE RELAC¡ONES EXTERIORES.

Et @NGRESO DE I.AMCION PARAGUAYASAT{CTOI\IACON R'ERZADE

LEY
Artículo lo.- Apruébase la modificación en la estimación de los. ingresgs qe h

Administración Central, Ministerio de Hacienda y Ministerio de Relaciones Exteriores,
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2007, por la suma de G. 250.000.000 (Guaraníes doscientos
cincuehta millones), Conforme al Anexo que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artícuto 2'.- Apruébase la modificación de los gastos de la Administración C_entra! y la
transferencia de créditós presupuestarios del Ministerio de Hacienda al Ministerio de Relaciones
Exteriores, por la suma de G. 250.000.000 (Guaraníes doscientos cincuenta millones), conforme al

Anexo que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 3'.- Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuaciÓn de códigos, conceptos y
la programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la presente Ley, de acuerdo al

Clásifiiador Presupuestario vigénte, a las técnicas de programación de ingresos, gastos,

financiamiento y ddl Anexo del Personal, al solo efecto de la correcta registración, imputación y/o

ejecución presupuestaria.

Artícuto 4o.- La modificación presupuestaria autorizada por la prgse¡tg_ d_isposición legal
será en carácter de excepción a lo establecido en el Artículo 17 de la Ley N' 3.148/06.

Artículo 5'.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la
m-es de noviembÍe del año dos mil s y por la Honorable

Gámara de Diputados, a los veintidos dlas del
a Honorable Cámara de Senadores, a los once

áós'-m¡l gieJe,_ quedando sancionado el mis¡no, de
>ulo204 de la Gohstitución Nacional.

días del mes de
conformidad con lo ef Artículo 204 dela

Fernández

Alfredo RattiPaeggli
Secretario Parlámentario

tr - ./
de oloo, ¿¿tzrze de 2007.
el Registro Oficial.

Cámara de.Serpf,ores

Téngase por Ley de la
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